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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da a conocer la Lista Nacional de 
Peritos Contables, para el ejercicio 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG27/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA A 

CONOCER LA LISTA NACIONAL DE PERITOS CONTABLES, PARA EL EJERCICIO 2019 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
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IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de 
competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos 
políticos; y v) la fiscalización de los partidos políticos. 

V. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 relativo a las modificaciones al Reglamento de Fiscalización mediante el cual acató 
la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados por el cual se modificó el Reglamento de 
Fiscalización. 

VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del INE celebrada el 12 de septiembre de 2018, se 
aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018 por el que se modifica la integración de diversas Comisiones, 
se ratifica la rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros Órganos, así como 
se crean las Comisiones Temporales de seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-2019 
y, de vinculación con mexicanos residentes en el extranjero y análisis de las modalidades de su voto. 
En el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras 
Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, así como 
por los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños Martínez y Ciro Murayama Rendón, presidida 
por el Consejero Electoral Benito Nacif Hernández. 

VII. El 18 de enero de 2019, la Comisión de Fiscalización en su primera sesión extraordinaria, aprobó por 
unanimidad el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autoridad en 
materia electoral e independiente de sus decisiones y funcionamiento. En ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. Asimismo, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos Nacionales. 

2. Que el artículo 41, Base II, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, dispone que el Instituto Nacional Electoral, tiene 
la facultad para llevar a cabo la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos. 

5. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

6. Que el inciso jj) del numeral 1 del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

7. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
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campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

8. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
en los procesos de fiscalización. 

9. Que el artículo 26, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, señala la Comisión dará a conocer la 
Lista Nacional de Peritos Contables, que será publicada en el Diario Oficial dentro de los 30 días 
posteriores al inicio del ejercicio. 

10. Que de conformidad con el numeral 4 del artículo anteriormente mencionado, señala que podrán ser 
peritos contables, los profesionistas registrados como tal ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el Poder Judicial de cada estado. 

11. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

12. Que, en el Diario Oficial de la Federación del 28 de noviembre de 2018, se publicó la lista de 
personas que pueden fungir como peritos contables ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente al año dos mil diecinueve, ordenada por el Acuerdo General 16/2011. 

13. Que al ser designados deberán contar con registro vigente ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el Poder Judicial de cada estado. 

14. Que toda vez que las listas de personas registradas para fungir como peritos ante el Poder Judicial 
de la Federación y de los Estados se modifican y actualizan periódicamente, en algunos casos año 
con año, se considera necesario establecer la obligación para los sujetos obligados de verificar la 
vigencia del registro de los peritos al momento en que soliciten sus servicios, ya que la lista que 
deberá emplearse para efectos del Reglamento de Fiscalización, será la vigente en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

15. Cabe señalar que, en los circuitos Quinto, Noveno, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Tercero, 
Vigésimo Sexto y Vigésimo Octavo, no cuentan con peritos especialistas en la materia de 
contabilidad, de conformidad con la lista publicada por el Consejo de la Judicatura Federal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 
31, 42, 190, 192, numeral 1, incisos a) y numeral 2; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 26, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, y el artículo articulo 2 numeral 2 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo General aprueba la Lista Nacional de Peritos Contables, como se detalla a 
continuación, siendo ésta enunciativa más no limitativa, con base en los Considerandos antes descritos: 

PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

CONTABILIDAD 

1. Abundiz Hernández Sergio P. 021-2019 

2. Aguilera Galindo Guillermo César P. 024-2002 

3. Aguirre Martínez Laura P. 009-2018 

4. Álvarez Campos Carlos Rubén  P. 027-2002 

5. Araiza Téllez Prisciliano P. 001-2019 

6. Arévalo Mercado Mauricio P. 022-2019 

7. Ávila Castañón Juana P. 023-2019 
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PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

CONTABILIDAD 

8. Ballesteros Celaya Maribel P. 010-2016 

9. Barrios Acosta José Manuel P. 022-2004 

10. Beraza Méndez Marisela P. 010-2018 

11. Bravo Mena Humberto P. 011-2018 

12. Briones Aguilar José René P. 012-2018 

13. Cardoso Suárez María Isabel  P. 024-2019 

14. Castañeda Niebla Alberto Manuel P. 012-2017 

15. Castro Altamirano José Luis P. 025-2019 

16. Cruz Nájera Noé Jesús  P. 024-2008 

17. Dueñas Zúñiga Moisés P. 026-2019 

18. Espinosa Reyes Fernando P. 013-2017 

19. Espinoza Vera Juan Nabor  P. 003-2019 

20. Estrella Menéndez Enrique  P. 281-2002 

21. Funes Rosellón Griselda  P. 014-2010 

22. González Juárez Eusebio  P. 011-2016 

23. González Lobato Guadalupe P. 007-2018 

24. González Maldonado José Alonso  P. 014-2018 

25. Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 015-2018 

26. Granados Ramos Dalia Ernestina P. 016-2018 

27. Ham Hernández María Alicia P. 003-2014 

28. Hermida Guerrero Sergio Francisco  P. 232-2005 

29. Hernández Díaz Arturo P. 014-2017 

30. Hernández Gama René  P. 027-2019 

31. Hernández García José Fidel P. 017-2018 

32. Hernández Grajales Rubí Karina P. 018-2018 

33. Martínez Rodríguez Álvaro  P. 028-2019 

34. Mendoza Hernández José Luis  P. 029-2019 

35. Montes de Oca Romero Blanca Estela P. 019-2018 

36. Muñoz Ayllón Jesús Adrián P. 012-2016 

37. Ortega de la Torre Héctor P. 030-2019 

38. Peña Carrada Rodrigo Eleazar  P. 015-2017 

39. Peña Montes de Oca Blanca Yadira  P. 021-2018 

40. Peña Montes de Oca Óscar Israel P. 013-2016 

41. Peñafort García Francisco Javier  P. 014-2016 

42. Peñafort Olivas Lydia Ivette P. 016-2017 

43. Prado Delgadillo Paola Astrid  P. 017-2017 

44. Repper Jaramillo María Inés  P. 022-2018 

45. Rivera Solórzano José Alberto P. 031-2019 

46. Romero Peralta Raymundo P. 032-2019 
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PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

CONTABILIDAD 

47. Salinas Juárez Juan Antonio  P. 096-2008 

48. Sandoval Grajeda Marisol P. 033-2019 

49. Sánchez Coyote María Alejandra P. 034-2019 

50. Torres Vidal Eduardo Cruz  P. 023-2018 

51. Villalobos Casillas Jorge  P. 107-2008 

52. Villamil Rodríguez Yolanda P. 118-2008 

53. Villarruel Briones Antonio Alberto  P. 035-2019 

54. Yáñez Sánchez Armando David P. 036-2019 

55. Young Gon Kim P. 024-2018 

 

SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

CONTABILIDAD 

1. Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 

2. García Villegas Sara Abigail  P. 013-2018 

3. Leyva Hernández María del Carmen  P. 145-2003 

4. Trejo Karam Jorge P. 044-2016 

5. Vázquez Villarreal Jesús Antonio P. 014-2013 

 

TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

CONTABILIDAD 

6. Aguilar Maya Juan Manuel  P. 139-2019 

7. Berumen Sarabia María Julia Carolina P. 021-2013 

8. Cadena Lobato Jorge Alberto P. 066-2018 

9. Garabito Nava Pedro Alberto P. 063-2017 

10. Moreno González José de Jesús P. 011-2014 

11. Naranjo del Río Armando Arturo P. 021-2015 

12. Padilla Martín María del Refugio P. 022-2015 

13. Pérez Camacho Rosa María P. 049-2016 

14. Pulido García Liliana Josefina P. 064-2017 

15. Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 

16. Ramírez Sánchez Sergio P. 141-2019 

17. Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

18. Romero Quezada Alberto Alfonso P. 012-2014 

19. Toscano Novoa César  P. 013-2014 

 

CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

CONTABILIDAD 

20. Almada Cruz Ramona Elena P. 075-2018 

21. Luna Guerrero Alfonso P. 084-2017 
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22. Morales Reyna Ramiro P. 155-2019 

23. Rodríguez De León Patricia  P. 154-2019 
 

SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

CONTABILIDAD 

24. Reyna y Herrero Germán P. 081-2018 

 

SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

CONTABILIDAD 

25. Cándido Jiménez Pedro P. 089-2018 

26. Duval Polanco Georgina P. 095-2017 

27. Luna Cortés Héctor Manuel P. 183-2019 

 

OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN 
LA LAGUNA DEL ESTADO DE DURANGO) 

CONTABILIDAD 

28. Acosta Zermeño María de la Luz P. 027-2013 

29. Elizondo Sandoval Carlos Héctor P. 021-2014 

30. Ramos Espinoza Francisco Javier P. 022-2014 

31. Rangel Vázquez Flor María P. 194-2019 

32. Rosado Robledo Juan José  P. 195-2019 

33. Sifuentes Contreras José Manuel P. 097-2017 

 

DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

CONTABILIDAD 

34. Chacón González Miguel Ángel  P. 198-2019 

35. Tamayo Vázquez Octavio P. 069-2016 

 

DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

CONTABILIDAD 

36. Álvarez Banderas Jorge P. 005-2007 

37. Pérez Solorio Héctor P. 201-2019 

 

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

CONTABILIDAD 

38. Cabanillas Cedano Gonzalo P. 103-2018 

 

DECIMOTERCER CIRCUITO (ESTADO DE OAXACA) 



Jueves 7 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

CONTABILIDAD 

39. García Vásquez Milagros Violeta P. 103-2018 

40. Miguel Santillán Reyna P. 215-2019 
 

DECIMOCUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN) 

CONTABILIDAD 

41. Bates Domínguez Carlos Efraín P. 218-2019 

42. Díaz Cabañas Armando de Jesús  P. 071-2016 

43. Traconis Canul Roger P. 059-2012 

 

DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN 
LUÍS RÍO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

CONTABILIDAD 

44. Gordillo Ulloa José Manuel P. 062-2012 

45. Hernández Torrero Felipe de Jesús P. 222-2019 

46. Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P. 116-2009 

47. Pérez Chávez Enrique P. 030-2014 

48. Pérez Rodríguez Amado P. 054-2015 

 

DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

CONTABILIDAD 

49. Jiménez Rico Artemio P. 229-2019 

50. Valtierra Guerra Juan Manuel P. 031-2014 

 

DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA) 

CONTABILIDAD 

51. Puente Campos Eloy Abraham P. 128-2017 

52. Rayas Flores Gabriela Lizeth P. 240-2019 

 

DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

CONTABILIDAD 

53. Hevia Medina José P. 243-2019 

 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE GUERRERO) 

CONTABILIDAD 

54. Ventura Prudente Humberto P. 121-2018 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE QUERÉTARO) 

CONTABILIDAD 

55. Pantoja Valadez Ivette Berenice  P. 251-2019 

56. Torres Barbosa Miguel P. 136-2017 

57. Torres Esqueda Leopoldo Eduardo P. 122-2018 
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VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NAYARIT) 

CONTABILIDAD 

58. Muro Chávez Julián P. 034-2014 
 

VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

CONTABILIDAD 

59. Álvarez Gaytán Guillermina P. 259-2019 

60. Martínez Hernández Alejandra de la Luz P. 260-2019 

61. Rueda Daniel P. 261-2019 

62. Valverde Guzmán Ulises P. 262-2019 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA ROO) 

CONTABILIDAD 

63. Guzmán Campos Set Abel  P. 265-2019 

64. Paniagua Morales Eduardo P. 065-2015 

 

VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

CONTABILIDAD 

65. Bernal Arellanos Irma Aída P. 143-2017 

66. Mendoza Torres Antonio P. 020-2018 

 

TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE CAMPECHE) 

CONTABILIDAD 

67. Campos Sánchez Luis Carlos  P. 270-2019 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE COLIMA) 

CONTABILIDAD 

68. González Meza Eduardo  P. 146-2017 

69. Jasso González Claudio P. 138-2018 

70. Santacruz Ávalos José Francisco P. 071-2015 

 

SEGUNDO.- Se aprueba dar a conocer la Lista Nacional de Peritos Contables para el ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las modificaciones o actualizaciones que los Poderes Judiciales, tanto Federal como de las 
Entidades Federativas que correspondan, realicen a sus registros de peritos contables, tendrán efectos 
vinculantes con el presente Acuerdo, por lo que los sujetos obligados deberán verificar la vigencia del registro 
de los peritos, al momento en que soliciten sus servicios. 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Notifíquese el presente, a través de la Secretaría Ejecutiva a los Partidos Políticos Nacionales, y 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales a los OPLES 
para que a su vez notifiquen a los sujetos obligados con acreditación y registro local en cada una de las 
entidades federativas. 

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
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Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los límites del 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos nacionales durante el ejercicio 2019 por sus 
militantes, simpatizantes, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG28/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
DURANTE EL EJERCICIO 2019 POR SUS MILITANTES, SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41, 
respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

III. Que el 6 de junio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General. 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 30 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG505/2017 del Consejo General del INE, 
determinó que el tope de gastos para la campaña presidencial en el Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018. 

VI. Que el 5 de enero de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG04/2018, se modificó el diverso 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VII. Que el 23 de agosto de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG1219/2018, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo por el que se establecen las cifras del financiamiento 
público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2019. 

VIII. El 12 de septiembre de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018 mediante el cual se determinó 
que la Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras Electorales Dra. Adriana 
Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, así como por los 
Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y Dr. Ciro Murayama Rendón, presidida 
por el Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández. 

IX. El 19 de diciembre de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG1480/2018, mediante el cual se distribuyó 
el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2019. 

X. El 18 de enero de 2019, la Comisión de Fiscalización en su primera sesión extraordinaria, aprobó por 
unanimidad el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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2. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE) 
establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Que los partidos políticos en todo momento deberán vigilar que prevalezca el financiamiento público 
sobre el privado, incluyendo el autofinanciamiento y rendimientos financieros, como lo mandata el 
artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que en el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, se establece que el Instituto Nacional Electoral 
dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 

5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar para que los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

8. Que el inciso jj) del numeral 1 del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

9. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la LGIPE, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los Acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

11. Que el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, establece que, para el cumplimiento de sus funciones, 
la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

13. Es atribución de la Unidad Técnica de Fiscalización auditar con plena independencia técnica los 
ingresos, gastos, documentación soporte y la contabilidad de los partidos políticos, así como los 
informes que están obligados a presentar, conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE. 

14. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

15. Que el artículo 50, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), establece 
que el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado 
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para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de Procesos Electorales y para 
actividades específicas como entidades de interés público. 

16. Que el artículo 53, numeral 1, de la LGPP, establece que los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades i) financiamiento por la 
militancia, ii) financiamiento de simpatizantes, iii) Autofinanciamiento y iv) Financiamiento por 
rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

17. Que el artículo 54, numeral 1, de la LGPP, señala que no podrán realizar aportaciones o donativos a 
los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, los ayuntamientos, 
salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en dicha Ley, las 
dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno del Distrito Federal, los organismos autónomos 
federales, estatales y del Distrito Federal, así como los partidos políticos, personas físicas o morales 
extranjeras, los organismos internacionales de cualquier naturaleza, las personas morales, ni las 
personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

18. Que el artículo 56, numeral 1, de la LGPP, señala que el financiamiento que no provenga del erario 
público tendrá las siguientes modalidades: a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, 
ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos 
políticos, b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos 
y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, c) Las aportaciones 
voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los Procesos Electorales Federales y 
Locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el 
país. 

19. Que el artículo 56, numeral 2, inciso a), de la LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, establece que, para el caso de las aportaciones de militantes, tendrá el 
límite anual del 2% del financiamiento público, otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate. 

20. Que el artículo 56, numeral 2, inciso b) de la LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización, establecen que, para el caso de las aportaciones de candidatos, así 
como de simpatizantes durante los Procesos Electorales Federales, será el diez por ciento del tope 
de gastos para la elección presidencial inmediata anterior. 

21. Que el artículo 56, numeral 2, inciso c) de la citada Ley, así como el artículo 123, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización, indica que cada partido político, a través del órgano previsto en el 
artículo 43 inciso c) del mismo ordenamiento, determinará libremente los montos mínimos y máximos 
y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

22. Que el artículo 56, numeral 2, inciso d), de la citada Ley, así como el artículo 123, numeral 1, inciso 
d) del Reglamento de Fiscalización, las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual 
anual el cero punto 0.5% del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

23. Que el artículo 98, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización establece que el responsable de 
finanzas de los partidos políticos, deberá informar a la Comisión durante los primeros quince días 
hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

24. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG1219/2018 el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo mediante el cual determinó que el monto de financiamiento público para 
el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para 
el año 2019 asciende a $4,728,699,868.00 (cuatro mil setecientos veintiocho millones seiscientos 
noventa y nueve mil ochocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

25. Que al realizar las operaciones aritméticas para obtener la cantidad líquida que los partidos políticos 
pueden obtener por las aportaciones de militantes, se tienen los siguientes datos: 
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Financiamiento Público para el 
sostenimiento de actividades 

ordinarias 2019 

Límite anual de aportaciones de 
militantes durante 2019 

A B=A*(.02) 

$4,728,699,868.00 $94,573,997.36 

26. En relación a lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2, inciso b) y d), de la LGPP, las aportaciones de 
candidatos y simpatizantes se pueden realizar durante los procesos electorales, tomando en 
consideración el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, así 
como el limite individual anual de simpatizantes sobre el 0.5 % por ciento del tope ya señalado. 

27. No obstante, en relación al artículo 56 de la LGPP al que se hace referencia en el considerando 
anterior, el 29 de noviembre de 2017 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió la Jurisprudencia 6/2017, mediante la cual declaró inconstitucional el limitar a los 
partidos políticos para recibir aportaciones de simpatizantes únicamente en los Procesos Electorales 
Federales y locales. 

 La citada jurisprudencia establece lo siguiente: 

“Sala Superior vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de 
México 

Jurisprudencia 6/2017 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLIÌTICOS. ES 
INCONSTITUCIONAL LIMITARLAS A LOS PROCESOS ELECTORALES.- De la 
interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, Base I y II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23, inciso a), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se concluye que la restricción establecida en 
el artículo 56, numeral I, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, que limita 
las aportaciones de simpatizantes a los partidos políticos durante el Proceso 
Electoral, restringe injustificadamente el derecho humano de participación política 
reconocido por el bloque de constitucionalidad, razón por la cual es inconstitucional. 
Para arribar a la anterior conclusión se tiene en cuenta que el derecho a la 
participación política no se agota con el ejercicio del voto, pues también implica, para 
los ciudadanos, la oportunidad de incidir de distintas maneras en la dirección de los 
asuntos públicos a través de los partidos políticos. Una de estas maneras es 
mediante las aportaciones que realizan los simpatizantes a los partidos políticos, en 
razón de su identificación ideológica con ellos. En este sentido, si las finalidades 
reconocidas constitucionalmente a los partidos políticos no se limitan al Proceso 
Electoral, pues también comprenden actividades permanentes relacionadas con el 
fomento de la vida democrática e incentivar la participación de la ciudadanía, la 
restricción temporal referida limita injustificadamente un medio de acceso de los 
simpatizantes a la participación política y al derecho de asociación en sentido 
amplio.” 

.” 

 Por lo anterior, es que se establece un límite anual para que los Partidos Políticos Nacionales y 
locales puedan recibir aportaciones de simpatizantes durante el ejercicio 2019. 

28. Por lo tanto, de conformidad con el Acuerdo INE/CG505/2017 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobado en sesión ordinaria el 30 de octubre de 2017, se determinó que el tope 
de gastos para la campaña presidencial en Proceso Electoral Federal 2017-2018, equivalía a 
$429,633,325.00 (cuatrocientos veintinueve millones seiscientos treinta y tres mil trescientos 
veinticinco pesos M.N.). 

29. Que, de lo anterior, al realizar las operaciones aritméticas señaladas en la norma para obtener el 
10% del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, correspondiente a las 
aportaciones de simpatizantes, así como el 0.5% relativo al límite individual anual para las 
aportaciones de simpatizantes, se obtienen los siguientes datos: 

Tope de gasto de campaña Límite de aportaciones Límite individual de 
aportaciones de 
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presidencial 2018 de los simpatizantes 

para el ejercicio 2019 

simpatizantes para el ejercicio 
2019 

A B=A*(.10) C=A*(.005) 

$429,633,325.00 $42,963,332.50 $2,148,166.62 

30. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 

Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 

mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 

Resoluciones del propio Consejo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Base II, y Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 29, 30, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso 

jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos a) y d), así como numeral 2, 196, numeral 1, 199, numeral 1, 

incisos a) y b), 226, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 50, 

numeral 2, 53, numeral 1, 54, numeral 1, 56, numerales 1, 2, incisos a), b), c) y d) de la Ley General de 

Partidos Políticos; Jurisprudencia 6/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; así como en el artículo 43, 98, numeral 1 y 123, numeral 1, incisos a), b), c) y d) del Reglamento 

de Fiscalización, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir en el año dos mil 

diecinueve por aportaciones de militantes, en dinero o en especie, será la cantidad de $94,573,997.36 

(noventa y cuatro millones quinientos setenta y tres mil novecientos noventa y siete pesos 36/100 M.N.). 

SEGUNDO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir por aportaciones 

de simpatizantes en el año dos mil diecinueve, en dinero o en especie, será la cantidad de $42,963,332.50 

(cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trecientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.). 

TERCERO. El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, que cada Partido 

Político Nacional podrá recibir en el año dos mil diecinueve será la cantidad de $2,148,166.62 (dos millones 

ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y seis pesos 62/100 M.N.). 

CUARTO. La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, 

incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto de 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, para sus gastos de 

campaña y actividades específicas. 

QUINTO. En caso de que los Organismos Públicos Locales no hubieran emitido el acuerdo de límites de 

aportaciones privadas a cargos locales y simpatizantes, se ajustarán a los criterios previstos en el presente 

Acuerdo, considerando siempre los topes de gastos de campaña que correspondan al cargo aplicable y el 

financiamiento público de cada entidad. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos Políticos 

Nacionales y a los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los OPLES. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la página del Instituto Nacional Electoral y en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 

de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
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Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los calendarios para la 
fiscalización correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano, precampañas y campañas, del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Quintana Roo y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG29/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CALENDARIOS PARA LA FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS DE OBTENCIÓN DE 
APOYO CIUDADANO, PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS, DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, 
EN LOS ESTADOS DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, DURANGO, QUINTANA ROO Y TAMAULIPAS 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. 
Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 
Políticos (LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 15 de junio de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, se aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG479/2016, el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, mediante el 
cual se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, entrando en vigor  
el 13 de septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los acuerdos 
INE/CG391/2017 del 5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 2017 e 
INE/CG111/2018 del 19 de febrero de 2018. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 20 de 
octubre de 2017, se aprobó el Acuerdo INE/CG476/2017, en el que se determinó las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como de 
apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

VIII. En la quinta sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización celebrada el 17 de 
noviembre de 2017, se aprobó el Acuerdo CF/012/2017 por el que se determinan los alcances  
de revisión y se establecen los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, 
revistas, otros medios impresos, internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de 
precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal y Local ordinario 2017-
2018, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 

IX. Que en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 5 de enero de 2018, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder judicial de la federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

X. En sesión extraordinaria del Consejo General del INE celebrada el 12 de septiembre de 2018, se 
aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018 por el que se modifica la integración de diversas Comisiones, 
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se ratifica la rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros Órganos, así 
como se crean las Comisiones Temporales de seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2018-2019 y, de vinculación con mexicanos residentes en el extranjero y análisis de las 
modalidades de su voto. En el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada 
por las Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños Martínez y Ciro 
Murayama Rendón, presidida por el Consejero Electoral Benito Nacif Hernández. 

XI. El 6 de agosto de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG1176/2018, el Consejo General aprobó el plan 
integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. 

XII. El 31 de agosto de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas en sesión 
extraordinaria emitió el Acuerdo IETAM/CG-68/2018, mediante el cual se aprobó el calendario para 
el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 

XIII. El 9 de septiembre de 2018, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
celebró la sesión solemne por la que se declaró el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario  
2018-2019 de la entidad. 

XIV. El 14 de septiembre de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo Local Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, aprobó mediante Acuerdo 
IEPC/CG106/2018, el Calendario para el Proceso Electoral Local 2018-2019. 

XV. El 26 de septiembre de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Quintana Roo, 
aprobó mediante Acuerdo IEQRRO/CG-A-172-18, el plan integral y calendario integral del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

XVI. El 05 de octubre de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral del estado de Aguascalientes, aprobó mediante Acuerdo CG-A-53/18, la agenda del 
Proceso Electoral Local 2018-2019. 

XVII. El 17 de diciembre de 2018, Organismo Público Local Electoral de Baja California, expidió la 
constancia de acreditación como aspirante a candidato a Gobernador en el estado de Baja 
California al C. Arturo Marín Corona. 

XVIII. El 15 de enero de 2019, el Organismo Público Local Electoral de Baja California, expidió la 
constancia de acreditación como aspirante a candidato a Munícipe de Tecate, Baja California al  
C. Alfredo Moreno Carreño. 

XIX. El 18 de enero de 2019, la Comisión de Fiscalización en su primera sesión extraordinaria, aprobó 
por unanimidad el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 
relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), establece que es derecho del ciudadano “Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro  
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

2. Que el artículo 41, Párrafo segundo Base II de la CPEUM, señala que la ley garantizará que los 
Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 

3. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
30, numeral 2, de la LEGIPE establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

4. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

5. El artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de los ciudadanos ser votado para 
todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como 
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solicitar su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos 
establecidos por la Ley. 

6. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

7. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y candidatos. 

8. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se 
integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará 
con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

10. Que el artículo 44 numeral 1 en su inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la Ley. 

11. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

12. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

13. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que, para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

14. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento. 

15. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

16. Que de acuerdo al artículo 366 de la LGIPE, la obtención del apoyo ciudadano es una de las etapas 
que comprende el proceso de selección de los Candidatos Independientes. 

17. Que de acuerdo con el artículo 369 de la LGIPE, a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaña. 
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18. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

19. Que de acuerdo al artículo 378 de la LGIPE, el aspirante que no entregue el informe de ingresos y 
egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo 
ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente. Los aspirantes que sin haber 
obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los informes antes señalados, 
serán sancionados en los términos de esta Ley. 

20. Que de acuerdo al artículo 425 de la LGIPE la revisión de los informes que los aspirantes presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, 
así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización  
del INE. 

21. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

22. Que de acuerdo al artículo 428 inciso d) de la LGIPE la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del INE tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley 
General de Partidos Políticos, recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de 
gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los 
Candidatos Independientes, así como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por 
esta Ley. 

23. Que de acuerdo al artículo 430 de la LGIPE los aspirantes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del INE, los informes del origen y monto de 
los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del 
financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 

24. Que el artículo 431 de la LGIPE, dispone que, Los candidatos deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento,  
así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así 
como el monto y destino de dichas erogaciones. 

 El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

25. Que el artículo 7, numeral 1, numeral 1, inciso d), de la LGPP, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral es el facultado para, llevar a cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos 
políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de 
elección popular federal y local. 

26. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los 
diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

27. Que de conformidad con el artículo 79, de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán presentar informes de precampaña y campaña en los plazos establecidos para cada uno 
de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

28. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 
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29. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

30. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, del calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; se advierte que las fechas 
de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
detallan en el Anexo A, en sus diferentes apartados “Precampaña, Apoyo Ciudadano y Campaña”. 

31. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

32. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones a celebrarse en los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana 
Roo y Tamaulipas, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo 
Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el 
desarrollo de la revisión de los ingresos y gastos realizados durante la etapa de precampaña y de 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de 
rendición de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de 
manera sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

33. Que, en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que, dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. 

34. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para las 
distintas elecciones. 

35. Que, adicionalmente, los plazos establecidos para el desarrollo de las precampañas y para la 
obtención del apoyo ciudadano no se afectan de forma alguna, por lo que los derechos 
constitucionales y legales de los sujetos obligados no se ven vulnerados, pues el periodo de 
duración de las precampañas y para la obtención de firmas en el caso de los aspirantes a una 
candidatura independiente no se afecta. 

36. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
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demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición 
postulante un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó 
inelegible, siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la 
interpretación analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de 
fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el 
candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al 
ente político que lo postula, situación que también se presenta cuando después de 
registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio 
justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones 
jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por 
la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a 
la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma 
disposición.” 

37. Que, en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos políticos o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con 
el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la 
impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

38. Que, en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido 
político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

39. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, del Dictamen y del Proyecto de Resolución derivados de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y de los 
correlativos a la obtención del apoyo ciudadano en los Procesos Electorales Locales a celebrase 
2019, sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los términos 
expuestos con antelación. 

40. Que, para los aspirantes a candidatos independientes en los Procesos Electorales Locales en 
comento, la Ley considera 30 días para que entreguen a la autoridad el informe de ingresos y 
gastos correspondiente. Si a estos plazos se suman los definidos por Ley para la fiscalización, 
entonces el Consejo General conocería el Dictamen y Resolución sobre las irregularidades 
detectadas durante la revisión del informe, hasta después de terminada la campaña electoral y en el 
extremo, después de la Jornada Electoral. 

41. En ese sentido, acotar los plazos para la presentación de los informes correspondientes, es 
compatible con el nuevo modelo de fiscalización, en el que el registro de las operaciones se realiza 
en tiempo real, es decir, en un plazo no mayor a tres días posteriores a que éstas se efectúan, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización. Adicionalmente, el Sistema Integral de 
Fiscalización permite obtener, firmar y remitir a esta autoridad el informe respectivo en forma 
automática, consolidando la información capturada en tiempo real. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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42. Que el ajuste en los plazos materia del presente Acuerdo y su homologación, permiten dar certeza 
jurídica tanto a los posibles candidatos, como a la ciudadanía que emitirá su voto en este Proceso 
Electoral y garantizará que los resultados de la fiscalización se conozcan de forma oportuna para 
que los sujetos obligados, en su caso, actúen en protección de sus derechos electorales. 

43. Que la modificación a los plazos para entregar informes de ingresos y gastos no vulnera de forma 
alguna la duración de las precampañas ni el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el caso 
de los aspirantes a una candidatura independiente. 

44. Que de acuerdo al artículo 197, numeral 3, del RF, dispone que, para efectos de los plazos para 
obtener el apoyo ciudadano en el ámbito local, se estará a lo dispuesto a la normatividad electoral 
de cada una de las entidades federativas del país. 

45. Lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional 
mediante Acuerdo, resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las 
fechas, será la Comisión de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, 
actualizaciones o adiciones pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General 
del Instituto. 

46. Que mediante Acuerdo IEEBC-CG-PA-015-2018 de fecha 28 de diciembre de 2018, del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Baja California, estableció que la etapa de la obtención 
de apoyo ciudadano se llevará a cabo del 16 de enero al 01 de marzo de 2019. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo segundo 
Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 2, 7 numeral 3, 
29, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), y g), numeral 2, 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 
2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, 
incisos c) y e), 241, numeral 1, incisos a) y b), 366, 369, 377, 378, 425, 427, numeral 1, inciso a) y 428, 
numeral 1, inciso d), 430 y 431, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, 
inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V y 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y 197 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la modificación de plazos a los calendarios para la fiscalización correspondientes 
a los periodos de obtención de apoyo ciudadano, precampañas y campañas, del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019, en los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y 
Tamaulipas, mismos que se reflejan en el Anexo 1. 

SEGUNDO.- Lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional mediante 
Acuerdo, resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, será la Comisión 
de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o adiciones pertinentes y 
será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General del Instituto. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para efecto de que notifique a los Partidos Políticos 
Nacionales con registro en los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y 
Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para 
efecto de que, notifique a los Organismos Públicos Locales, para que estos a su vez notifiquen a los partidos 
políticos locales y nacionales con acreditación local, de las multicitadas entidades. 

QUINTO.-. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, para efecto de que, notifique a través del 
módulo de notificaciones electrónicas a los aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, de las 
multicitadas entidades. 

SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

SÉPTIMO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
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Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presentes durante la votación las Consejeras Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-enero-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGex201901_23_ap_10.pdf 

______________________ 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los Lineamientos 
dirigidos a proveedores para la inscripción, reinscripción, cancelación voluntaria o por autoridad, reactivación y 
refrendo, en el Registro Nacional de Proveedores, la invitación para llevar a cabo su refrendo por el año 2019, la 
emisión de hojas membretadas y registro de contratos celebrados entre proveedores y sujetos obligados, de 
conformidad con los artículos 207, 356, 357, 359, 359 Bis, 360, 361 y 361 Ter, del Reglamento de Fiscalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG30/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A PROVEEDORES PARA LA INSCRIPCIÓN, REINSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN 
VOLUNTARIA O POR AUTORIDAD, REACTIVACIÓN Y REFRENDO, EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
PROVEEDORES, LA INVITACIÓN PARA LLEVAR A CABO SU REFRENDO POR EL AÑO 2019, LA EMISIÓN DE 
HOJAS MEMBRETADAS Y REGISTRO DE CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE PROVEEDORES Y SUJETOS 
OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 207, 356, 357, 359, 359 BIS, 360, 361 Y 361 TER, DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contiene las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad 
Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: La distribución 
de competencias en materia de partidos políticos; Los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; El financiamiento de los partidos políticos; El régimen financiero de los partidos políticos; 
La fiscalización de los partidos políticos; Disposiciones aplicables de las agrupaciones políticas 
nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político. 

V. En fecha 23 de mayo de 2014, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 

VI. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014 por el que expidió el Reglamento de Fiscalización y 
se abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del 
entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011. 
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VII. El 13 de enero de 2016, en segunda sesión extraordinaria, la Comisión de Fiscalización aprobó el 
Acuerdo CF/002/2016 por el que se emite la Convocatoria para la inscripción en el Registro 
Nacional de Proveedores, de conformidad con el numeral 3, del artículo 356 del Reglamento de 
Fiscalización, la invitación y los Lineamientos para llevar a cabo el refrendo en el Registro Nacional 
de Proveedores de conformidad con el numeral 5, del artículo 356 y el numeral 2, del artículo 359 
bis, del Reglamento de Fiscalización. 

VIII. Con fecha 09 de marzo del 2016, en sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, aprobó 
el Acuerdo CF/008/2016 por el que se aprueban los Lineamientos para la reinscripción de los 
proveedores en el Registro Nacional de Proveedores. 

IX. El 21 de diciembre de 2016, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado mediante el Acuerdo INE/CG 263/2014, modificado a través de los 
Acuerdos INE/CG350/2014 e INE/CG1047/2015 

X. El 16 de febrero de 2017, en sesión ordinaria de la Comisión de Fiscalización, mediante el Acuerdo 
CF/003/2017, se aprueba el procedimiento para la inscripción, reinscripción, cancelación y baja de 
personas físicas y morales nacionales en el Sistema de Registro Nacional de Proveedores, de 
conformidad con los artículos 356, 357 y 360 del Reglamento de Fiscalización, así como la 
invitación y Lineamientos para proceso de refrendo 2017, de conformidad con el artículo 359 bis del 
mismo ordenamiento. 

XI. El 05 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG392/2017 por el que se reforma el artículo 72, párrafo 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, con el objetivo de armonizar esta porción normativa con lo dispuesto en el 
artículo 41, Base V, Apartado B, párrafo 1, inciso a), numeral 6, párrafo 2, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos, es atribución del Consejo General del INE, a través de la Comisión de 
Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización. 

XII. El 08 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, 
modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 

XIII. El 05 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CGO04/2018 por el cual se modifica el diverso INE/CG409/2017, mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el expediente SUP-RAP-623/2017 y Acumulados. 

XIV. El 18 de diciembre de 2017, en sesión ordinaria el Consejo General Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo INE/CG615/2017 por el que se emiten los Lineamientos para dar cumplimiento a 
las especificaciones del identificador único que deben contener los anuncios espectaculares, de 
conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 

XV. El 10 de enero del 2018, en la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG22/2018, por el que se aprueba el procedimiento para la inscripción, reinscripción, 
cancelación y baja de personas físicas y morales nacionales en el sistema de registro nacional de 
proveedores, de conformidad con los artículos 356, 357 y 360 del reglamento de fiscalización, así 
como la invitación y Lineamientos para el proceso de refrendo 2018, de conformidad con el artículo 
359 bis del mismo ordenamiento. 

XVI. En la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada el 08 de enero de 2018, se aprobó el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento para la 
inscripción, reinscripción, cancelación y baja de personas físicas y morales nacionales en el Sistema 
de Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con los artículos 356, 357 y 360 del 
Reglamento de Fiscalización, así como la invitación y Lineamientos para el proceso de refrendo 
2018, de conformidad con el artículo 359 bis del mismo ordenamiento, por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización: Lic. Pamela Alejandra San 
Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y el Dr. Ciro 
Murayama Rendón Presidente de tal órgano colegiado. 
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XVII. El 16 de febrero de 2018, en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización se 
aprobó el Acuerdo CF/007/2018, referido a la cancelación de registro a proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 

XVIII. El 12 de septiembre de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018, por el que 
se modificó la integración de diversas comisiones, ratificó la rotación de las presidencias de las 
comisiones permanentes y otros órganos, así como se crearon las comisiones temporales de 
seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-2019, se aprobó la designación como 
presidente de la Comisión de Fiscalización al Dr. Benito Nacif Hernández. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base l, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base ll, primero y penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el INE dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las 
leyes generales. 

4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su Comisión de 
Fiscalización. 

8. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, inciso i) de la ley en cita, establece como facultad de la Comisión de 
Fiscalización la elaboración, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, de los Lineamientos 
generales que regirán en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local. 

10. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de febrero de 2019 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

12. Que el artículo 199, numeral 1, inciso h) del mismo ordenamiento, señala dentro de las facultades 
de la Unidad Técnica de Fiscalización la de verificar las operaciones de los partidos políticos con los 
proveedores. 

13. Que de conformidad con la fracción XXI, del artículo 7 de la Ley General de Delitos Electorales, solo 
podrán proveer bienes y servicios a los partidos políticos, candidatos y candidatos independientes 
los proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 

14. Que el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización establece que los partidos políticos, 
coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, sólo podrán 
celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 

15. Que de conformidad con lo establecido en el inciso h) del artículo 3 del Reglamento de 
Fiscalización, las personas físicas y morales inscritas en el Registro Nacional de Proveedores se 
consideran sujetos obligados del mencionado ordenamiento. 

16. Que de conformidad con el numeral 2, del artículo 356, del Reglamento de Fiscalización será un 
proveedor obligado a inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores, aquellas personas físicas 
o morales nacionales que vendan, enajenen, arrenden o proporcionen bienes o servicios de manera 
onerosa a los partidos políticos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes o candidatos 
independientes que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en los incisos a) y b) del 
mismo numeral y artículo. 

17. Que el numeral 3, del artículo 356 del Reglamento de Fiscalización, señala que la Comisión, con el 
apoyo de la Unidad Técnica, deberá publicar en la página de internet del Instituto, el procedimiento 
para la inscripción de personas físicas y morales en el Registro Nacional de Proveedores. 
Asimismo, y a efecto de dar máxima publicidad, deberá publicarse en el Diario Oficial el presente 
Acuerdo. 

18. Que de conformidad con el numeral 5, del artículo 356, del Reglamento citado, la Comisión con 
apoyo de la Unidad Técnica, deberá publicar en la página de internet del Instituto una invitación 
dirigida a los proveedores de los partidos políticos a efecto de que refrenden su registro o en su 
caso, soliciten su inscripción o tramiten su cancelación. 

19. Que de conformidad con el numeral 1, del artículo 359 Bis, del Reglamento citado, en el mes de 
febrero de cada año los proveedores inscritos al 31 de diciembre del año inmediato anterior, 
deberán de refrendar su registro ante el instituto para continuar inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores. 

20. Que, las casuales que prevé el artículo 360, numeral 1, del Reglamento de fiscalización, para la 
procedencia de la cancelación del registro de proveedores en el RNP, son la siguientes: 

a) Ser proveedor calificado por el SAT como contribuyente con operaciones presuntamente 
inexistentes. 

b) Ser reportado por la UIF, como persona física o moral vinculada a operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 

c) A petición del propio proveedor. 

d) Por no refrendar el registro ante el Instituto de acuerdo a los Lineamientos que para este efecto 
publique el mismo. 

e) Por liquidación o disolución de la sociedad. 

f) Por causa de muerte tratándose de persona física. 

21. Que de conformidad con el artículo 361 bis, del Reglamento de Fiscalización la Comisión de 
Fiscalización aprobará y ordenará la publicación del procedimiento para realizar la reinscripción al 
Registro Nacional de Proveedores, cuando hubiese sido cancelado el registro por situarse en 
alguna causal de las señaladas en el artículo 360, numeral 1, de dicho Reglamento. 
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22. Que, de conformidad con el artículo 361 Ter, los proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores deberán registrar los contratos celebrados con los sujetos obligados en el módulo que 
el Instituto disponga para tal fin, a más tardar 30 días después de haberse firmado dicho contrato. 

23. Que es atribución de la Unidad Técnica de Fiscalización auditar con plena independencia técnica 
los ingresos, gastos, documentación soporte y la contabilidad de los partidos políticos, así como los 
informes que están obligados a presentar, conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, 
inciso a) de la LEGIPE. 

24. Tomando en consideración que el cumplimiento de las obligaciones fiscales es un mandato 
constitucional, atendiendo a los principios rectores por los cuales se rige este Instituto como son los 
de transparencia y máxima publicidad, y con la finalidad de dar certeza a las operaciones 
celebradas por los sujetos obligados con los proveedores, es necesario solicitar al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) la opinión respecto a la situación fiscal que guardan los inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, bases |, segundo párrafo; ll, 
penúltimo párrafo; y V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 44 numeral 1, inciso jj); 190 numeral 2; 191 numeral 1 inciso a); 
192 numeral 1 incisos a), d), e), numeral 2 y 199, numeral 1 inciso h), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 356, 357, 359 bis, 360, 361 Bis y 361 Ter del Reglamento de Fiscalización, se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos dirigidos a proveedores para la inscripción, reinscripción, 
cancelación voluntaria o por autoridad, reactivación y refrendo en el registro nacional de proveedores, la 
invitación para llevar a cabo su refrendo por el año 2019,la emisión de hojas membretadas y registro de 
contratos celebrados entre proveedores y sujetos obligados, de conformidad con los artículos 207, 356, 357, 
359, 359 bis, 360, 361 y 361 Ter, del Reglamento de fiscalización, en los siguientes términos: 

LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A LOS PROVEEDORES PARA LA INSCRIPCIÓN, REINSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN 
VOLUNTARIA O POR AUTORIDAD, REACTIVACIÓN Y REFRENDO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES, 
LA INVITACIÓN PARA LLEVAR A CABO SU REFRENDO POR EL AÑO 2019, LA EMISIÓN DE HOJAS MEMBRETADAS 
Y REGISTRO DE CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE PROVEEDORES Y SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 207, 356, 357, 359, 359 BIS, 360, 361 Y 361 TER, DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Artículo 1.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Definiciones: 

Comisión: La Comisión de Fiscalización, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: El Instituto Nacional Electoral. 

Proveedores: Las personas físicas o morales nacionales que vendan, enajenen, arrenden o proporcionen 
bienes o servicios de manera onerosa a los partidos políticos, coaliciones, precandidatos, candidatos, 
aspirantes o candidatos independientes, a que se refiere el artículo 356, numerales 2, 3, 4 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria. 

Registro: El Registro Nacional de Proveedores. 

Reglamento: Reglamento de Fiscalización. 

Sistema: Herramienta tecnológica del Instituto Nacional Electoral, en la que opera el Registro Nacional de 
Proveedores. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral. 

Artículo 2.- La Comisión, con el apoyo de la Unidad Técnica y con fundamento en los artículos 207, 356, 
357, 359, 359 BIS, 360, 361 y 361 Ter, del Reglamento, establece en los presentes Lineamientos, los 
requisitos, procedimientos y plazos para realizar la inscripción reinscripción, cancelación voluntaria o por 
autoridad, reactivación y refrendo en el Registro a los Proveedores, así como para la emisión de hojas 
membretadas y registro de contratos celebrados por los Proveedores registrados. 

DE LA INSCRIPCIÓN 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de febrero de 2019 

Artículo 3.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 356 del Reglamento, están obligados a 
inscribirse en el Registro los Proveedores, cuando se trate de los bienes y servicios siguientes: 

a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo utilitaria y publicidad, así como espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. 

b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados en la 
realización de eventos (distintos a los descritos en el inciso a). 

El monto de 1,500 UMA deberá ser contabilizado considerando todas las operaciones realizadas en el 
mismo periodo con uno o más sujetos obligados, para estos efectos se considera como inicio de periodo el 
momento en que se comenzó a realizar operaciones con los sujetos obligados y como fin del mismo el 31 de 
diciembre del año de que se trate. 

La inscripción deberá realizarse a más tardar dentro de los 10 días siguientes a aquel en que el proveedor 
se ubique en alguno de los supuestos establecidos en los incisos a) y b) de este artículo. 

No obstante, cualquier persona física o moral nacional que vendan, enajenen, arrenden o proporcionen 
bienes o servicios que así lo desee podrá inscribirse en el Registro, aun cuando no se ubique en alguno delos 
incisos de este artículo. 

Artículo 4.- Los requisitos que deben reunirlos Proveedores para inscribirse en el Registro son los 
siguientes: 

a) Ser persona física o moral que venda, enajene, otorgue en arrendamiento o proporcione bienes o 
servicios de manera onerosa a los partidos políticos, coaliciones, precandidatos, candidatos, 
aspirantes o candidatos independientes, en términos de lo establecido en el numeral 2 del artículo 
356 del Reglamento de Fiscalización. 

b) Estar inscrito y con el estatus de “Activo” en el RFC, del SAT. 

c) Contar con firma electrónica avanzada (e. firma) vigente y activa, emitida por el SAT. 

Artículo 5.- De conformidad con el artículo 357 del Reglamento, los proveedores que deban inscribirse en 
el Registro, así como quienes, sin encontrarse obligados, deseen inscribirse, deberán observar el 
procedimiento que se describe a continuación: 

La inscripción será a través de la página del Instituto, en cualquiera de los siguientes vínculos: 
www.ine.mx, apartado Registro Nacional de Proveedores, o:https://rnp.ine.mx; en donde el Proveedor deberá 
observar el procedimiento siguiente: 

a) En la sección “Acceso a Proveedores”, ingresará al Registro utilizando los archivos “.cer” y “.key” 
de su e.firma, y capturará la contraseña de su clave privada. 

b) El Instituto validará, en tiempo real, con el SAT, que el proveedor se encuentre inscrito y con el 
estatus de “Activo”, en el RFC, así como la vigencia de su e.firma. 

c) Cumplidas las condiciones antes descritas, el Sistema mostrará un formato electrónico pre-llenado 
con sus datos fiscales de identidad, domicilio fiscal y, en su caso, los de su(s)representante(s) 
legal(es) registrado(s) ante dicho órgano desconcentrado, debiendo actualizar, en el mismo sitio, la 
información de su(s) representante(s) legal(es), cuando ésta sea distinta a la que observe en el 
Sistema. 

d) Para el caso de que la información correspondiente al proveedor, referida a su identidad o 
domicilio fiscal no fuere la correcta, o no estuviere actualizada, deberá acudir al SAT a efecto de 
proceder a corregir o actualizar la misma. 

e) Una vez que la información se encuentre actualizada, deberá validar su información fiscal 
precargada en el Registro. 

f) Proporcionará un domicilio para recibir notificaciones, el cual podrá ser el mismo de su domicilio 
fiscal. 

g) Deberá proporcionar los datos del contacto para recibir comunicados o información relacionada 
con el Registro. 

h) Deberá realizar el alta de cuando menos un producto o servicio que ofrezca. Tratándose de 
espectaculares, al realizar el alta del mismo el Registro le otorgará el identificador a que hace 
referencia el artículo 207, numeral 5 del Reglamento. 

i) Indicará, según corresponda, si se trata de una inscripción o reinscripción. 

Aceptará los términos y condiciones en el uso del Registro y validará la información capturada, 
utilizando para ello su e.firma. 
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j) El sistema emitirá un acuse que avalará el trámite efectuado, según sea el caso. 

k) El Instituto enviará una notificación a la dirección de los correos electrónicos de contacto 
proporcionados, con la confirmación de realización del trámite, concluyendo así el procedimiento 
de inscripción o reinscripción, según sea el caso. 

En el caso de personas morales, deberán utilizar la e.firma asociada al RFC de la misa, por lo que no se 
deberán utilizar la e.firma del representante legal. 

Artículo 6.- Si al llevar a cabo la inscripción no es posible pre-llenar el formato con la información que obra 
en las bases de datos del SAT, el sistema emitirá un mensaje de alerta indicando esta situación al proveedor, 
a fin de que éste pueda registrar su teléfono y correo electrónico de contacto, para que una vez restablecido el 
servicio hacerlo de su conocimiento a fin de que pueda concluir su trámite, en tanto y de manera provisional el 
Proveedor se encontrará en un estatus de pre- registro. 

Artículo 7.- Las solicitudes de inscripción que haya presentado la inconsistencia descrita en el Artículo 
anterior, deberán aceptarse o rechazarse por parte del Instituto a más tardar dentro de los 7 días hábiles 
siguientes al que se haya firmado dicha solicitud. En caso de que la autoridad no emita respuesta alguna 
dentro del plazo señalado, se considerará que la inscripción se llevó a cabo correctamente con la información 
contenida en las bases de datos del SAT. 

Artículo8.- El Sistema estará disponible todos los días del año, salvo en los periodos que el Instituto 
determine para el mantenimiento del mismo, en cuyo caso se informará de manera oportuna a los usuarios 
mediante un aviso publicado en el portal de internet del Instituto. 

Artículo 9.- La fecha de inscripción o reinscripción será la fecha de presentación del trámite respectivo, 
excepto en los casos en los cuales se utiliza la figura del pre-registro. 

Artículo10.- El Instituto, en todo momento, podrá requerir al Proveedor la documentación que le permita 
corroborar y acreditar la información de su inscripción. El requerimiento deberá atenderse a más tardar dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a su notificación. 

DE LA REINSCRIPCIÓN 

Artículo 11.- La reinscripción de Proveedores procederá para quienes en cualquier momento anterior 
hubiesen estado inscritos en el Registro, siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Encontrase inscrito en el Registro, con estatus diferente a “Activo”. 

b) No haber sido cancelado en el Registro por alguna de las causales siguientes: 

I. Ser calificado por el SAT como contribuyente con operaciones inexistentes. 

II. Ser reportado por la Unidad de Inteligencia Financiera como persona física o moral vinculada 
con operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

III. Por liquidación o disolución de la sociedad, tratándose de persona moral. 

IV. Por muerte del proveedor, en caso de persona física. 

No procederá la reinscripción cuando el registro hubiere sido cancelado por cualquiera de las 
causales mencionadas en este inciso, con excepción de las referidas en cualquiera de las 
fracciones I y II, hasta en tanto, tratándose del supuesto contemplado en la fracción I, no obtenga 
del SAT la Constancia o documento oficial en el cual señale que ha dejado de encontrarse, o no se 
encuentra identificado, como contribuyente con operaciones presuntamente inexistentes y, 
tratándose del supuesto contemplado en la fracción II, hasta en tanto no obtenga documento 
emitido por autoridad competente o sentencia ejecutoria, en el que se haya dejado sin efectos o se 
haya declarado la nulidad del acto de autoridad que lo hubiere vinculado en operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

Artículo 12. Será aplicable para la reinscripción, en lo conducente, el procedimiento establecido en el 
artículo 5, y lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8 y 9, de los presentes Lineamientos. 

DEL REFRENDO 

Artículo 13.- De conformidad con lo establecido en el artículo 359 bis del Reglamento, el refrendo se 
realizará durante el mes de febrero de cada año; lo podrán realizar aquellos proveedores que al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior se encuentren inscritos y en calidad de “Activos” en el Registro; se 
realiza para continuar con la calidad de “Activo” y poder celebrar operaciones con los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes. 

Artículo 14.- Para refrendar su registro, el proveedor no deberá encontrarse en el supuesto de haber sido 
cancelado previamente su registro por alguna de las causales establecidas en las fracciones I a IV del inciso 
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b), del artículo 11 de los presentes Lineamientos, con excepción de las referidas en cualquiera de las 
fracciones I y II, hasta en tanto no obtenga del SAT, tratándose del supuesto contemplado en la fracción I, la 
Constancia o documento oficial en el cual señale que ha dejado de encontrarse, o no se encuentra 
identificado, como contribuyente con operaciones presuntamente inexistentes y, tratándose del supuesto 
contemplado en la fracción II, hasta en tanto no obtenga documento emitido por autoridad competente o 
sentencia ejecutoria, en el que se haya dejado sin efectos o se haya declarado la nulidad del acto de 
autoridad que lo hubiere vinculado en operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Artículo 15.- El refrendo se realizará a través de la página de internet del Instituto, en cualquiera de los 
vínculos a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 5 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 16.- Será aplicable para el refrendo, en lo conducente, el procedimiento establecido en el artículo 
5, y lo dispuesto en los artículos 6, 7, y 10, de los presentes Lineamientos. 

Artículo 17.- Para llevar a cabo el refrendo en el Registro, el sistema estará disponible todos los días y 
horas del mes de febrero. 

Artículo 18.- La fecha de refrendo será la de presentación del trámite respectivo. 

Artículo 19.- En caso de que algún proveedor inscrito en el Registro no realice su refrendo, su registro se 
cancelará en el Registro a partir del 1 de marzo del año en que debió efectuarlo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 360, numeral 1, inciso d) del Reglamento. 

Artículo 20.- No estarán obligados a presentar su refrendo, los proveedores que se hayan reinscrito 
durante los meses de enero y febrero del año de que se trate. 

Al concluir el trámite de refrendo, el Sistema emitirá un acuse que servirá de comprobante del movimiento 
realizado. Adicionalmente, el Instituto enviará una notificación a los correos electrónicos proporcionados por el 
proveedor, que contendrán la confirmación del refrendo efectuado. 

DE LA CANCELACIÓN VOLUNTARIA EN EL REGISTRO. 

Artículo 21.- Los proveedores podrán cancelar voluntariamente su Registro cuando así lo deseen, de 
conformidad con el artículo 360 numeral 1, inciso c) del Reglamento. 

Artículo 22.- La cancelación voluntaria se realizará a través de cualquiera de los vínculos a que se refiere 
el párrafo segundo, del artículo 5, de los presentes Lineamientos, en su apartado Registro Nacional de 
Proveedores, y observando el procedimiento siguiente: 

1. En la sección “Acceso a Proveedores” se ingresarán los archivos “.cer” y “.key” de la e.firma y se 
capturará la contraseña de su clave privada. 

2. En el menú principal se seleccionará la opción “Baja de proveedor”. 

3. Seleccionar el motivo por el cual realiza la cancelación voluntaria. 

4. Aceptar los términos y condiciones del sistema, utilizando para tal efecto su e.firma. 

Tratándose de personas morales deberán utilizar la e.firma asociada al RFC de la misma, por lo que no se 
deberá utilizar la e.firma del representante legal. 

Artículo 23.- Al concluir la cancelación voluntaria en el registro, el sistema emitirá un acuse que servirá de 
comprobante del movimiento realizado. Adicionalmente, el Instituto enviará una notificación a los correos 
electrónicos proporcionados, que contendrán la confirmación de cancelación voluntaria en el registro. 

Artículo 24.- La fecha de baja en el registro será la de presentación del trámite respectivo. 

DE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO POR LA AUTORIDAD. 

Artículo 25.- La Unidad Técnica, de conformidad con el artículo360, numeral 1, incisos a), b), d), e) o f), 
del Reglamento, podrá cancelar el Registro del Proveedor en los supuestos siguientes: 

a) Cuando sea calificado por el SAT como contribuyente con operaciones presuntamente 
inexistentes. 

b) Cuando sea reportado por la Unidad de Inteligencia Financiera, como persona física o moral 
vinculada con operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

c) Por no refrendar el registro ante el Instituto. 

d) Por liquidación o disolución de la sociedad, en caso de persona moral. 

e) Por muerte del proveedor, en caso de persona física. 



Jueves 7 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

Artículo 26.- La Unidad Técnica, en colaboración con las autoridades correspondientes, podrá allegarse 
de la información necesaria para determinar la procedencia de la cancelación, sin previo aviso para el 
proveedor. 

Artículo 27.- Con base al Convenio de colaboración vigente, el Instituto solicitará al SAT, la opinión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales de los inscritos en el Registro, en términos del artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y reglas relativas al mismo. 

La opinión negativa emitida por el SAT, será motivo para que el Instituto realice la cancelación inmediata 
de los proveedores en el Registro, de conformidad con los presentes Lineamientos. 

Una vez que el Proveedor haya regularizado su situación fiscal ante el SAT, y obtenga la opinión positiva, 
podrá solicitar su reinscripción en el Registro, de conformidad con el apartado correspondiente de los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 28.- Para la cancelación del Registro por las causales señaladas en los incisos d) y e), del 
artículo 25, de los presentes Lineamientos, bastará con que cualquier persona presente ante la Unidad 
Técnica, el acuse de recibo de la cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes, que al efecto emita el 
SAT. 

También serán causales de cancelación en el Registro Nacional de Proveedores, cuando el SAT reporte al 
Instituto que el proveedor se encuentra en alguno de los estatus siguientes: 

Tratándose de personas físicas y morales: 

a) Suspensión de actividades. 

Tratándose de personas morales: 

b) Inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

Artículo 29.- La Unidad Técnica realizará la cancelación en el Registro por liquidación o disolución de la 
sociedad, así como por causa de muerte cuando se trate de personas físicas. Una vez realizado el proceso de 
cancelación el sistema reflejará el estatus de cancelado. 

Artículo 30.- El Instituto, en todo caso, enviará una notificación a los correos electrónicos proporcionados 
por el proveedor, que contendrán la confirmación de la cancelación en el Registro Nacional de Proveedores. 

Artículo 31.- La fecha de cancelación será la del día en que se ubique dentro del supuesto de 
procedencia de la misma, excepto el supuesto en el que no se lleve a cabo el refrendo, estando obligado a 
ello, en el cual se considerará efectuada el 1 de marzo del año de que se trate. 

REACTIVACIÓN DEL REGISTRO POR CANCELACIÓN POR LA AUTORIDAD 

Articulo 32.- Los proveedores a quienes se les haya cancelado el Registro por el supuesto a que se 
refiere el artículo 360, numeral 1, inciso a), del Reglamento podrán reactivar el mismo, mediante el siguiente 
procedimiento: 

a) Deberán obtener del SAT la Constancia o documento oficial en el cual señale que han dejado de 
encontrarse, o no se encuentra identificado, como contribuyente con operaciones presuntamente 
inexistentes o bien, de ser el caso, documento emitido por autoridad competente o sentencia 
ejecutoria, en el que se haya dejado sin efectos o se haya declarado la nulidad del acto de 
autoridad que lo vinculara en operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

b) Ingresarán a la página del Instituto, en cualquiera de los vínculos a que se refiere el párrafo 
segundo del Artículo 5 de los presentes Lineamientos y utilizando los archivos “.cer” y “.key” de su 
e.firma, capturará la contraseña de su clave privada para accesar al sistema y obtener el formato 
de solicitud de reactivación del registro, proporcionado la información que en el mismo se solicita. 

c) Presentarán en oficialía de partes de la Unidad Técnica, escrito libre dirigido al Titular de la misma 
solicitando la reactivación de su registro, anexando en original, o copia certificada, de la 
constancia, documento o sentencia referidos en el inciso a), del presente Artículo, mismos que no 
podrá tener una antigüedad mayor a 10 días hábiles al de su emisión a la fecha de presentación, 
así como el formato que se señala en el inciso anterior, que contenga su firma autógrafa o de su 
representante legal debidamente acreditado. 

d) La Unidad Técnica verificará y analizará la documentación e información proporcionada y, en su 
caso, la que obra en el Registro para que en un lapso no mayor a 10 días naturales emita 
respuesta por escrito acerca de la procedencia de la solicitud presentada. 

e) Para aquellas solicitudes que resulten procedentes, la Unidad Técnica reactivará dentro del mismo 
lapso de tiempo señalado en el inciso anterior, el registro del proveedor. 
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f) En el caso de no resulte procedente la solicitud, el Instituto informará, a través de los correos 
electrónicos proporcionados por el proveedor, el motivo de la misma, quedando a salvo su derecho 
de presentar nueva solicitud de reactivación en los términos precisados en el presente Artículo. 

DEL LISTADO PÚBLICO DE PROVEEDORES 

Artículo 33.- De conformidad con el artículo 358, numeral 1, del Reglamento, una vez validada la 
información y documentación proporcionada por los proveedores, la Unidad Técnica, publicará página en 
Internet del Instituto, en el apartado del Registro Nacional de Proveedores, el listado de los proveedores 
inscritos, así como el de los proveedores cancelados por situarse en alguna de las causales señaladas en el 
artículo 360, numeral 1 del mismo ordenamiento. 

El listado contendrá, al menos, los datos siguientes: 

a) Número asignado por el Registro. 

b) Nombre, denominación o razón social. 

c) Entidad en la que se encuentre su domicilio fiscal. 

d) Tipo de persona (física o moral). 

e) Estatus en el Registro. 

f) Fecha de inscripción, reinscripción o cancelación y 

g) Listado de productos y servicios. 

Artículo 34.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 359, numeral 1, inciso f), del Reglamento, el 
Instituto publicará en su página de Internet el listado de los productos y servicios proporcionados por los 
proveedores inscritos. 

HOJA MEMBRETADA 

Artículo 35.-De conformidad con lo establecido en los artículos 207, numeral 5, y 359 del Reglamento, los 
únicos proveedores que emitirán las hojas membretadas que los sujetos obligados requieran para la 
comprobación de gastos, incluyendo aquéllas por concepto de anuncios espectaculares en la vía pública, son 
quienes cuenten con el estatus de “Activo”, en el Registro. 

Las especificaciones del Identificador Único, de cada espectacular, se encuentran reguladas a través del 
Acuerdo INE/CG615/2017, aprobado el 18 de diciembre de 2017 por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

CONTRATOS CELEBRADOS CON ACTORES POLÍTICOS 

Artículo 36.- El módulo de captura de contratos es una herramienta informática disponible en el Registro, 
que permite a los proveedores, de manera segura, confiable y oportuna, la captura de la información de los 
contratos celebrados con los sujetos obligados de conformidad con el Artículo 361 Ter, del Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 37.- El registro de contratos por los proveedores en el módulo, fungirá como confirmación de 
operación ante el Instituto. 

Artículo 38.- El módulo tendrá la función de capturar, consulta, modificar, cancelar y descargar los 
contratos en formato PDF. 

Artículo 39.- Los Proveedores tendrán obligación de registrar, en el módulo a que se refiere el Artículo 
anterior, los contratos celebrados con los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes o candidatos 
independientes. 

Artículo 40.- Los datos personales contenidos en el aplicativo del registro de contratos en el Sistema 
serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 
de Protección de Datos Personales. 

Artículo 41.- En el caso de presentarse fallas técnicas en el aplicativo de captura de contratos, existirá un 
plan de contingencia para el sistema que será publicado en el centro de ayuda del RNP. 

Artículo 42.- Los proveedores deberán capturar en el aplicativo de captura de contratos, todos aquéllos 
cuya firma se haya llevado a cabo en fecha igual o posterior al 1 de enero de 2019. 

Artículo 43.- Los contratos deberán ser registrados en un periodo máximo de 30 días posteriores a su 
firma. 
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Artículo 44.- Las modificaciones que sufran los contratos celebrados entre el proveedor y los actores 
políticos, deberán ser registrados en el módulo de contratos del Registro a más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la firma del acuerdo o contrato modificatorio. 

SEGUNDO. Se aprueba el Plan de contingencia del Sistema de Registro Nacional de Proveedores, 
contenido en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Con el fin de mantener actualizada la información que corresponde a los productos y servicios 
que son ofrecidos por los proveedores, por lo menos una vez al mes, el proveedor ingresará al Registro 
Nacional de Proveedores a fin de realizar la actualización de la información correspondiente. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por parte del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Todo lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Una vez aprobado, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-enero-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGex201901_23_ap_11.pdf 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el lugar de la Credencial 
para Votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales 
Locales 2018-2019, así como las Elecciones Extraordinarias Locales en 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG31/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

LUGAR DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR QUE DEBERÁ MARCAR EL INSTRUMENTO A UTILIZARSE EL DÍA DE 

LA JORNADA ELECTORAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2018-2019, ASÍ COMO LAS 

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS LOCALES EN 2019 

ANTECEDENTES 

1. Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. El 
6 de agosto de 2018, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1176/2018, el Plan 
Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. 

2. Extensión de la vigencia de las Credenciales para Votar. El 19 de diciembre de 2018, este órgano 
superior de dirección aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1497/2018, extender la vigencia de las 
Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el marcaje del año de la elección federal 
los números 12 15 18 09, denominadas “18”, así como aquellas expedidas durante el año 2008 que 
contengan de manera expresa su vigencia hasta 2018 en el cuerpo de la mica, denominadas 
“vigencia 2018”, para que puedan ser utilizadas en las entidades federativas con elecciones 
ordinarias locales a celebrarse el 2 de junio de 2019 y, en su caso, elecciones extraordinarias locales 
en 2019. 

3. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 21 de enero de 2019, la 
Comisión del Registro Federal de Electores aprobó, mediante Acuerdo INE/CRFE-04SE: 21/01/2019, 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el lugar de la Credencial para Votar 
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que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los Procesos 
Electorales Locales 2018-2019, así como las elecciones extraordinarias locales en 2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente para aprobar el lugar de la 
Credencial para Votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de 
los Procesos Electorales Locales 2018-2019, así como las elecciones extraordinarias locales en 
2019, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, Apartado 
A, párrafos primero y segundo; Apartado B, párrafo primero, inciso a), numerales 3, 5 y 7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 
34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos ñ), gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, 
incisos r) y w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 97 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones). 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Los artículos 35, fracción I y 36, fracción III de la CPEUM establecen que es un derecho y una 
obligación de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos votar en las elecciones populares, en los 
términos que señale la ley. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con 
el artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que el INE es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 
la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

La citada disposición constitucional determina además en el párrafo segundo, que el INE será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

De esa manera, el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE establece que, para el ejercicio del voto, las 
ciudadanas y los ciudadanos deberán satisfacer, además de los requisitos que fija el artículo 34 de la 
CPEUM, estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por la ley 
referida, y contar con la Credencial para Votar correspondiente. 

En ese orden de ideas, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE señala que son 
fines del INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer 
las funciones que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales, y velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio. 

Asimismo, el párrafo 2 del propio artículo citado en el párrafo que precede, determina que todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

En ese orden de ideas, el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de la LGIPE señala que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) tiene, entre otras atribuciones, la de 
formar, revisar, y actualizar anualmente el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial para 
Votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le 
confiera ese ordenamiento legal. 

Por su parte, el artículo 56, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE dispone que la Dirección Ejecutiva del 
Organización Electoral (DEOE) tiene, entre otras atribuciones, la de elaborar los formatos de la 
documentación electoral, para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del 
Consejo General. 

El artículo 81, párrafos 1 y 2 de la LGIPE establece que las mesas directivas de casilla por mandato 
constitucional son los órganos electorales formados por ciudadanas y ciudadanos, facultados para 
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recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que 
se dividan los 300 Distritos Electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de la 
República. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante  
la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 
secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

Asimismo, el artículo 82, párrafo 1 de la LGIPE prevé, en lo conducente, que las mesas directivas de 
casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales. 

De conformidad con el artículo 104, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE, corresponde a los Organismos 
Públicos Locales (OPL) ejercer funciones, entre otras materias, para imprimir los documentos y 
producir los materiales electorales, en términos de los Lineamientos que al efecto emita el INE. 

El artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, señala que el INE prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente y de interés público, 
cuyo objeto es cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM respecto a la integración del 
Padrón Electoral. 

Por su parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la LGIPE, en el Padrón Electoral 
constará la información básica de las mujeres y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la LGIPE, agrupados en dos 
secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 

De conformidad con el artículo 130, párrafo 1 de la LGIPE, es obligación de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

Así, el INE debe incluir a las ciudadanas y a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la Credencial para Votar, la cual es el documento indispensable para que 
puedan ejercer su derecho al voto, acorde a lo previsto por el artículo 131 de la LGIPE. 

En esos términos, de conformidad con el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, el INE se encarga de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Bajo esa lógica, el artículo 134 de la LGIPE señala que, con base en el Padrón Electoral, la DERFE 
expedirá, en su caso, las Credenciales para Votar. 

Asimismo, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE determina que las ciudadanas y los ciudadanos 
tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que establezca el INE, a fin de solicitar y 
obtener su Credencial para Votar. 

De conformidad con el artículo 156, párrafos 1 y 2, inciso a) de la LGIPE, la Credencial para Votar 
deberá contener, además de los datos de identificación de la ciudadana o del ciudadano, espacios 
necesarios para marcar año y elección de que se trate. 

Durante la Jornada Electoral, conforme al artículo 278, párrafo 1 de la LGIPE, las y los electores 
votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
Credencial para Votar o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar 
con Credencial para Votar o en ambos casos. 

Acorde al artículo 279, párrafo 1 de la LGIPE, una vez comprobado que la ciudadana o el ciudadano 
aparece en la Lista Nominal de Electores que corresponde a su casilla y que haya exhibido su 
Credencial para Votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las 
elecciones que correspondan para que, libremente y en secreto, marque en la boleta únicamente el 
cuadro correspondiente al partido político o candidatura independiente por el que sufraga, o anote el 
nombre de la candidatura no registrada por el que desea emitir su voto. 

Bajo esa tesitura, el párrafo 4, inciso a) del artículo en cita, señala que el secretario de la mesa 
directiva de casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "VOTÓ" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a marcar la Credencial para Votar de la ciudadana o del ciudadano que ha ejercido su 
derecho de voto; lo anterior, antes de impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho de la o 
del elector y devolver su Credencial para Votar. 
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Por su parte, el artículo 97 del Reglamento de Elecciones dispone que la DERFE y la DEOE 
propondrán a la Comisión del Registro Federal de Electores, para que dicho órgano colegiado eleve 
a este Consejo General, la determinación sobre el lugar de la Credencial para Votar que deberá 
marcar el instrumento a utilizarse en los procesos electorales federal y locales, considerando el tipo 
de credencial con que cuentan las ciudadanas y los ciudadanos para ejercer el voto y si se trata o no 
de elecciones concurrentes. 

Asimismo, el artículo 160, párrafo 1, incisos d) y f) del Reglamento de Elecciones prevé que la DEOE 
revisará y validará los diseños de los documentos y materiales electorales y especificaciones 
técnicas, presentados por el OPL, y emitirá sus observaciones en un plazo no mayor a diez días 
hábiles a partir de su fecha de recepción; además, una vez validados por la DEOE, y de acuerdo al 
calendario para el Proceso Electoral Local correspondiente, el Órgano Superior de Dirección del OPL 
deberá aprobar los documentos y materiales electorales, para después proceder a su impresión y 
producción. 

El Anexo 1 del Reglamento de Elecciones, denominado “Rubros que deberán considerarse como 
materia de coordinación entre el INE y los OPL”, señala, en el punto C, inciso d), lo relativo a la 
vigencia de las credenciales para votar y el lugar para el marcaje del voto. 

Asimismo, el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, denominado “Documentos y materiales 
electorales”, establece, en lo relativo a la marcadora de credenciales, los siguientes aspectos: 

Una vez que los electores han ejercido su derecho de voto, el secretario de la casilla 
procederá a marcar la credencial para votar del elector, por lo que es necesario 
contar con un instrumento que realice este trabajo. 

La marcadora de credenciales que se utilice deberá ser versátil en el marcado y 
adaptable a los nuevos diseños del reverso de la credencial para votar con 
fotografía, sin causar daño a la estructura de las credenciales, como perforaciones o 
deformaciones severas. 

En caso de haber elecciones concurrentes el Instituto proporcionará la máquina 
marcadora en las casillas únicas. En caso de que no haya elecciones concurrentes el 
Instituto podrá ofrecer en comodato las marcadoras con que cuenta en sus 
inventarios, debiendo los OPL solo adquirir los dados marcadores con el año de la 
elección para actualizarlas. En el convenio de comodato quedará establecido que las 
marcadoras no recuperadas deberán ser pagadas por el OPL al Instituto. 

Si el OPL desea adquirir sus propias máquinas marcadoras, deberá tener las 
siguientes consideraciones: 

La marcadora se elaborará con metales ligeros como el aluminio y lámina metálica 
negra en calibres 14 a 18. Además, contará con barrenos circulares para alojar 
componentes (pernos y remaches de sujeción). 

Finalmente, por lo que respecta a la definición de la vigencia de las Credenciales para Votar para 
emitir el sufragio en los comicios locales ordinarios del 2 de junio de 2019 y, en su caso, elecciones 
extraordinarias locales que tengan lugar en 2019, este Consejo General aprobó, en el Acuerdo 
INE/CG1497/2018, extender la vigencia de las credenciales con recuadros para el marcaje del año 
de la elección federal los números 12 15 18 09, denominadas “18”, así como aquellas expedidas 
durante el año 2008 que contienen de manera expresa su vigencia hasta 2018 en el cuerpo de la 
mica, denominadas “vigencia 2018”, hasta el mismo día de la Jornada Electoral. 

En virtud de las consideraciones normativas enunciadas, este Consejo General es competente para 
aprobar el lugar de la Credencial para Votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la 
Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales 2018-2019, así como las elecciones 
extraordinarias locales en 2019. 

TERCERO. Motivos para aprobar el lugar de la Credencial para Votar que deberá marcar el 
instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales 2018-2019, 
así como las elecciones extraordinarias locales en 2019. 

La CPEUM, la LGIPE y el Reglamento de Elecciones revisten al INE de atribuciones para la 
organización de los Procesos Electorales Federales y Locales, entre las cuales destacan aquellas 
relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
de la ciudadanía para la organización de los comicios en las entidades federativas. 
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De cara a los Procesos Electorales Locales que se celebrarán el próximo domingo 2 de junio de 2019 
en las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y 
Tamaulipas, y en aquellas en que se celebren elecciones extraordinarias locales en 2019, deviene 
necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y organización de éstos, a fin 
de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho humano al sufragio. De ahí la importancia de 
establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que definan las actividades a 
realizar por el INE y los OPL. 

Por ministerio de ley, el INE es, para los procesos electorales federal y locales, la autoridad 
encargada del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, la Credencial para Votar, la 
capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la designación de las y los ciudadanos que 
fungirán como funcionarios de las mesas directivas de casilla, entre otras funciones electorales. 

Asimismo, con la aprobación del Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales 2018-2019 mediante el Acuerdo INE/CG1176/2018, este Consejo General definió 
las actividades y los plazos que deberán observar tanto el INE como los OPL para el debido 
desarrollo de sus respectivos comicios. Dicha información fue integrada con base en la legislación 
vigente tanto a nivel federal como local, y se tomó en cuenta la información proporcionada por las 
áreas ejecutivas de ambas autoridades electorales. 

Bajo ese contexto, en términos de lo señalado en el apartado de la LGIPE referente a la votación, el 
secretario de la mesa directiva de casilla, auxiliado en todo momento por uno de los escrutadores, 
deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "VOTÓ" en el 
ejemplar respectivo de la Lista Nominal de Electores, y procederá a marcar la Credencial para Votar 
de la ciudadana o del ciudadano mediante una máquina marcadora de credenciales, a efecto de que 
las autoridades electorales, los contendientes y propia ciudadanía tengan la certeza de que han 
ejercido su derecho de voto y éste será contabilizado para los efectos correspondientes. 

En cada mesa directiva de casilla se contará con una máquina marcadora de credenciales, entre 
otros materiales y documentos electorales, como bien lo establece el Anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones. 

Bajo esa lógica, resulta necesario que este Consejo General determine el lugar de la Credencial para 
Votar en que se deberá marcar la indicación de que la ciudadana o el ciudadano emitió su sufragio 
en la elección local ordinaria, por tratarse de uno de los mecanismos que instrumenta el INE para 
que la ciudadanía y todos los actores involucrados en el proceso tengan la certeza de que, al ejercer 
su derecho al voto, lo harán solo una vez y por la elección correspondiente. 

En este sentido, cuando la ciudadana o el ciudadano ejerza su derecho al voto, el funcionario 
respectivo en la mesa directiva de casilla deberá efectuar una marca dentro del recuadro o 
rectángulo respectivo a elecciones “LOCALES” o bien, “LOCALES y EXTRAORDINARIAS”, 
dependiendo del modelo de la Credencial para Votar con que cuente. 

Al respecto, es importante precisar que desde 1992, cuando el otrora Instituto Federal Electoral 
emitió el primer modelo de Credencial para Votar con fotografía, se han aprobado diferentes diseños 
en el que se han incorporado nuevos sistemas de producción y de seguridad, entre otros aspectos, 
sin soslayar que las características de las credenciales son similares entre sí y garantizan la 
integridad de los datos y evitan su falsificación. 

A la fecha, los modelos de credencial vigentes y válidas para que la ciudadanía ejerza su derecho al 
voto en territorio nacional y —por extensión legal— como instrumento de identificación oficial son los 
siguientes: 

a) Modelo B o Credencial “18”. Son las Credenciales para Votar con las series para marcaje 
de las elecciones federales que tienen la secuencia 12 15 18 09, y cuyos números 
aparecen en el recuadro de ELECCIONES FEDERALES al reverso de la mica; 

b) Modelo C. Son las credenciales emitidas a partir de septiembre de 2008, cuando se aprobó 
la vigencia por diez años, y en donde desaparece la secuencia numérica para el marcaje de 
las elecciones; 

c) Modelo D. Son las credenciales emitidas a partir del 25 de noviembre de 2013, y que 
atienden el diseño y contenido del Acuerdo CG732/2012 del Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral (nuevo modelo de credencial), y 
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d) Modelo E. Son las credenciales emitidas a partir del mes de julio de 2014, y corresponden a 
las adecuaciones realizadas en el Acuerdo INE/CG36/2014, relativos al cambio de 
nomenclatura del INE.1 

Ahora bien, la DEOE en el ámbito de sus atribuciones y como se estableció en las validaciones de 
los materiales electorales a los OPL con elecciones locales en 2019, podrá proporcionarles la 
marcadora de credenciales en comodato, a la cual se le deberá actualizar el dado marcador con el 
número “19” correspondiente al año de la elección local. 

De igual manera, se estima conveniente que la determinación sobre el lugar de la Credencial para 
Votar que deberá marcar el instrumento respectivo, también se aplique para las entidades federativas 
que celebrarán elecciones extraordinarias locales durante 2019, derivadas de los comicios relativos a 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018 que deban celebrarse este año, así como de los que, en 
su caso, resulten de los Procesos Electorales Locales 2018-2019 y que tengan que celebrarse con 
posterioridad al 2 de junio de 2019. 

Finalmente, se considera oportuno que la DERFE informe a la Comisión Nacional de Vigilancia, 
órgano coadyuvante en los trabajos relativos al Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y la 
Credencial para Votar, en donde convergen las representaciones de los partidos políticos con el 
Registro Federal de Electores, sobre las acciones que realiza el INE tendentes al marcaje en los 
espacios correspondientes del instrumento electoral en el momento en que la ciudadanía realiza la 
votación, referidas en este Acuerdo. 

Por las razones vertidas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el lugar de la 
Credencial para Votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de 
los Procesos Electorales Locales 2018-2019, así como las elecciones extraordinarias locales que se 
celebren en 2019, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 del Reglamento de Elecciones. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o), y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano superior de dirección considera conveniente instruir al 
Secretario Ejecutivo, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Electoral del Instituto y en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que, en las elecciones locales ordinarias del 2 de junio de 2019, así como en las 
elecciones extraordinarias locales que se celebren en este año, independientemente de los dígitos que 
contengan los recuadros para marcar el año de la elección en que la ciudadana o el ciudadano emita su voto, 
o la ausencia de aquellos, el marcaje de la Credencial para Votar se efectúe con el número 19 (diecinueve), 
utilizando para ello la máquina marcadora de credenciales a que se refiere el Anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

El marcaje de la Credencial para Votar correspondiente a la elección local ordinaria del 2 de junio de 2019, 
deberá realizarse con el número 19 dentro del recuadro o rectángulo respectivo, conforme a los siguientes 
modelos de Credencial para Votar con que cuentan las ciudadanas y los ciudadanos para ejercer el derecho 
al voto: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros con la numeración a que se 
aduce, debajo de la leyenda “LOCALES”, se deberá marcar dentro del mismo el número 19, 
conforme al modelo B o Credencial “18”. 

MARCAJE ELECCIONES LOCALES ORDINARIAS 2019 

Modelo B o Credencial “18” 

ELECCIONES FEDERALES LOCALES 

12 15 18 09  09 10 11 12 13 14 15 16 07 08 19  EXTRAORDINARIAS 

Y OTRAS 

 

                                                 
1 Es importante mencionar que el modelo correspondiente a la Credencial para Votar desde el Extranjero emitida a partir del 8 de febrero de 
2016 en términos del Acuerdo INE/CG875/2015, no aplica para el presente Acuerdo. En tanto que el formato que corresponde al modelo de la 
Credencial para Votar en territorio nacional y desde el extranjero, aprobado por este Consejo General en el Acuerdo INE/CG1499/2018 del 19 
de diciembre de 2018, será producido con posterioridad a los comicios locales del 2 de junio de 2019. 
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En el espacio de elecciones locales para este tipo de credenciales, el número 19 se deberá marcar 
en el recuadro en blanco adyacente al similar con el número 08 o bien, en el siguiente recuadro en 
blanco si la credencial tiene marcada el número “18”. 

b) En las Credenciales para Votar cuyo reverso contenga rectángulos sin recuadros, se deberá marcar 
el número 19 debajo de la leyenda “LOCALES Y EXTRAORDINARIAS” dentro del respectivo 
rectángulo, conforme a los modelos C, D y E de la credencial. 

MARCAJE ELECCIONES LOCALES ORDINARIAS 2019 

Modelos C, D y E 

ELECCIONES FEDERALES LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 

  19 
 

El marcaje de la Credencial para Votar correspondiente a la elección local extraordinaria que en su caso 
se celebre en 2019, deberá realizarse con el número 19 dentro del recuadro “LOCALES” (apartado 
“EXTRAORDINARIAS Y OTRAS”) o el rectángulo “LOCALES Y EXTRAORDINARIAS”, conforme a los 
modelos de Credencial para Votar con que cuentan las ciudadanas y los ciudadanos para ejercer el derecho 
al voto, referidos en el presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informe a la Comisión 
Nacional de Vigilancia el contenido del presente Acuerdo, por cuanto hace a las acciones relativas al marcaje 
de los distintos modelos de la Credencial para Votar. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Electorales haga del 
conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con elecciones ordinarias 
locales a celebrarse el 2 de junio de 2019 y, en su caso, elecciones extraordinarias locales en este año, lo 
aprobado por este Consejo General. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


